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GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAT
ORDEN DE COMPRA

Señores
MODULARES PB, S.A. DE C.V.

Presente.

No.014

San Salvador, 19 de mayo de2023

Te\2248-3469

Se solicita la entrega de los bienes que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA, en la Unidad de Administración y Logística del
Ministerio de Vivienda, ubicada en: Plantel La Lechuza, Alameda Manuel Enrique Araujo, Km 5 1/z Carretera a Santa Tecla, San Salvador.
Módulo "D".

El valor toral de esta ORDEN DE CoMPRA es de SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO 7L/LOO DE tOS ESTADOSUNIDOS DE
AMÉRICA. Los bienes detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser proporcionado de forma total en el lugar indicado y conforme a las
Especificaciones Técnicas. El plazo máximo para la entrega será de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente en el
que el Contratista reciba la Orden de pedido, emitida por la Administradora de Orden de Compra.

DATOS DE LA APLTCACION
TINIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO

O1 DIRECCIÓN YADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL O1 DIRECCIÓN SUPERIOR

CIFRADO PRESUPUESTARIO
2023 -3 600 -3 -0 I -0 L -22, - 1

SOLICITUD DE COMPRA

MV-USAL (40) 09 /03 /2023
NIT DEL SUMINISTRANTE

0614-300408-101-0

OBSERVACIONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Ref. MV/GFl/1 57 /2023

IRMA MICHEttE
MINISTRA
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PRECIO
UNITARIO

US$ IVA
INCLUIDO

VALOR
TOTAT US$

IVA
INCLUIDO

ESPECIFICO CANTIDAD
UNIDAD
MEDIDA

DESCRIPCION DEt BIEN O SERVICIO

61101 35
15
3

c/u
c/u
C/U

Adquirir mobiliario de oficina consistente en: sillas de
oficina, sillas de espera y credenzas, con el fin de mejorar las
condiciones de trabajo de los empleados de las diferentes
Unidades del Ministerio de Vivienda, así como la atención de
los usuarios de este Ministerio

"ro-so 
dé Libre cestión@I,i

DE MOBITI.ARIO PARA Et MINI§TERIO DE VIVIENDA".
Precios con IVA incluido
Forma de Pago Crédito: 30 días calendario
Validez de la oferta: 30 días calendario
Clasificación de la empresa: Pequeña Empresa
Administradora de Orden de Compra: Arquitecta Norma
Sofía Archila González. T el. 2280 -987t
e-mail: norrna.archila@vivienda.sob.sv

Ver detalle adjunto

SILLAS EJECUTIVAS
SILLAS DE ESPERA
CREDENZAS

$ 122.39
$ 38.17
$ sos.17

$4,283.65
$ 572,55
$ 1,s15.51

T O T A L...,............. s6,37L.71

F.

AD

"Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo
6 del lineamiento No.1 para la públicación de la información oficiosa"
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ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

U$ IVA
INCTUIDO

TOTAT U$
CON IVA

INCTUIDO

1 Silla Ejecutiva

-Respaldo en tela de malla color negro
-Asiento en tela color negro
-Brazos fijos
-Base de cinco (5) rodos cromados
-Con palanca de elevación de sube y baja,
"capsula de gas"
-Capacidad máxima 250 lbs
-Garantía 1 año
-Altura general 0.93 -1.03 mts.
-Altura de respaldo 0.56 mts, altura de
asiento 0.44 - 0.54 mts
-Ancho de respaldo 0.46 mts
-Ancho de asiento 0.49 mts.
-Fondo de asiento a respaldo 0.50 mts.

C/U 35 s 722.3e $ 4,283.65

2 Silla de Espera

Con asiento y respaldo en polipropileno
color negro, sin brazos.
-Capacidad máxima 250 lbs.
-Medidas:
Altura 0.81 mts
Altura de respaldo 0,36 mts
Altura de asiento 0,45 mts
Ancho de respaldo 0.50 mts
Ancho de asiento 0.46 mts
Fondo de asiento a respaldo 0.43 mts.

C/U 15 $ 38.17 $ s72.5s

3 Credenza

Credenza color gris claro, con puertas color
blanco, con estructura y entrepaños en
melamina 5/8"
-con puertas abatibles en tablex 5/8",
forrado en fórmica de línea con top en
tablex 1", forrado en fornica de línea, incluir
chapa jaladores de barra y niveladores.
Medidas de 0.90 mts largo x 0.40 mts de
ancho x 1.20 mts de altura.

C/U 3 $ 505.17 $ 1,515.51

MONTO TOTAL INCLUYE IVA $ 6,37f..71

CONDICIONES DEL SUMINISTRO.

El Contratista deberá sujetarse a lo establecido en la Solicitud de Oferta y Oferta respectiva, las cuales forman parte integral de la
presente Orden de Compra.

Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Vivienda, será a través del Administrador de la Orden de Compra, Arq. Norma
Sofía Archila González.

GARANTÍA DE BUENA CATIDAD DEL SUMINISTRO.
Para garantizar la buena calidad del suministro objeto del presente proceso, el Contratista deberá presentar un Pagaré (Según Anexo
No.4 del Documento de Especificaciones Técnicas) cuyo valor será equivalente al DIEZ POR CIENTO [10%) del monto contratado, el
cual otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el ramo de Vivienda, con el fin de asegurar el buen funcionamiento y calidad
de los bienes, de acuerdo con lo requerido en Ias especificaciones técnicas correspondientes y de conformidad con 1o establecido en el
artículo 37 BIS de la LACAP.
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El plazo de vigencia del referido Pagaré será de un (11 año, contado a partir de la recepción total del suministroj dicho instrumento
deberá presentarse en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), del Ministerio de Vivienda, en el plazo de DIEZ
(101 dias hábiles posteriores a la fecha de emisión del acta de recepción definitiva.

Si durante el período de vigencia de la mencionada garaf¡tía, se presentaren inconformidades, fallas o desperfectos, relacionados con el
suministro, y estas resulten imputables al Contratista; el Ministerio le requerirá por escrito la solución inmediata de las mismas, y el
Contratista estará obligado a responder en el plazo estabiecido para tal efecto.

El incumplimiento por parte del Contratista, relacionado con la subsanación de las inconformidades, fallas y desperfectos del suministro,
facultará al Ministerio para hacer efectiva la garantía,

En cuanto a la presentación del Pagaré deberá considerarse que la firma del Representante Legal y/o Apoderado [según ap]ique) deberá
ser autenticada por notario, quien además deberá relacionar y dar fe de la personería con la que dicha persona actúa,

Cualquier observación o denuncia sobre el presente proceso de contratación podrá realizarse directamente al Observatorio de Compras
Públicas mediante el correo: observatorio.unac@mh.gob.sv

El Ofertante se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y establecer controles y mecanismos que aseguren la no
contratación de mano de obra infantil, debiendo estar en la disposición de someterse a los procesos de verificación que determi[e la
autoridad correspondiente.

El contratista acepta que las cantidades finales a cancelar corresponderán a la cantidad de los bienes entregado a satisfacción del
Ministerio de Vivienda, según Io establecido en Las Especificaciones Técnicas y oferta respectiva.
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